
T E S I S CXXV/2007 
 

RENTA. LAS TARIFAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 113 Y 177 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RELACIÓN CON LAS DEL NUMERAL 
SEGUNDO, FRACCIÓN I Y III, DE LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL 
DEL DECRETO DE REFORMAS A DICHA LEY, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005, NO 
TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). Las tarifas contenidas en los 
referidos artículos estructuradas con rangos determinados según el monto total de 
ingresos, una cuota fija y una tasa para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior, no transgreden los principios de proporcionalidad y equidad tributarias 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que de su aplicación se advierte que son progresivas, pues 
la diferencia de un peso entre un rango y otro se encuentra compensada con la 
cuota fija establecida en las tablas sobre el excedente del límite inferior, evitando 
con ello que el impuesto relativo se eleve de manera desproporcionada. En ese 
tenor, el aumento en una unidad del parámetro de medición de la base gravable, 
que provoca un cambio de rango al rebasar el límite superior y quedar 
comprendido en el siguiente, conduce a que a quien se beneficie con mayores 
ingresos tenga mayor carga tributaria, ya que conforme aumenta el ingreso 
incrementa la alícuota a pagar, esto es, tal incremento en el impuesto a pagar no 
genera una proporción mayor a la que tiene lugar en el renglón inferior, por un 
aumento de la misma cuantía de la base gravable. 
 
Amparo en revisión 1319/2006.- Héctor Fernando Rivas Martínez y otros.- 23 de 
mayo de 2007.- Cinco votos; la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó con 
salvedades.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretarios: Israel Flores 
Rodríguez, Martha Elba Hurtado Ferrer y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 1839/2006.- Víctor Manuel Moreno Rivera y otros.- 23 de 
mayo de 2007.- Cinco votos; la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó con 
salvedades.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretarios: Israel Flores 
Rodríguez, Martha Elba Hurtado Ferrer y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 1897/2006.- Armando Alduenda Tirado.- 23 de mayo de 2007.- 
Cinco votos; la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó con salvedades.- 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: Israel Flores Rodríguez, 
Martha Elba Hurtado Ferrer y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron 
aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintidós de agosto de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a veintidós de 
agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
OZP/roc. 


